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Pasos para Cumplimentar el Formulario IAPA 3847 
(Modelo 9858) 
 

Paso 1: Datos de Identidad y Notificación (Apartados 1, 2 y 3) 

• Introduce tus datos personales y, si actúas a través de otra persona, los del 
representante legal. 

• Importante: Elige cómo quieres recibir las notificaciones. Si no estás obligado por 
ley a la vía electrónica, puedes elegir entre aviso por correo electrónico o 
notificación en papel en tu domicilio, se debe disponer Cl@ve/Certificado digital 
para poder acceder a la notificación que se reciba 

Paso 2: Datos Bancarios (Apartado 4) 

• Indica el IBAN de la cuenta donde quieres recibir el dinero. El solicitante debe ser 
el titular de dicha cuenta. 

Paso 3: Consulta de Datos (Apartado 5) 

Solo si no autorizas la consulta y te opones expresamente deberás 
aportar la siguiente documentación: 

• Copia del DNI/NIE/NIF del solicitante y, en su caso, del representante. 
• Certificado de empadronamiento (o volante) donde conste la fecha de alta y que 

la vivienda es tu domicilio habitual. 
• Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria (AEAT) y con la 

Seguridad Social. 
• Certificado catastral que demuestre la titularidad del inmueble, o título de 

propiedad en su caso.  

Paso 4: Información sobre los Daños (Apartado 6) 

• Define la tipología de los daños: si afectan a la vivienda, a edificaciones 
complementarias o a mobiliario y enseres. 

• Indica la ubicación exacta del inmueble y su referencia catastral (20 caracteres). 

• Especifica tu condición: propietario, usufructuario o arrendatario (recuerda que 
los arrendatarios solo pueden pedir por mobiliario y enseres). 
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Paso 5: Declaraciones Responsables (Apartado 7). Al firmar, declaras bajo tu 
responsabilidad: 

Que la vivienda es tu residencia habitual y permanente. 

• Que el inmueble no estaba en ruina o abandonado antes del siniestro. 

• Que la vivienda es tu residencia habitual y permanente. 

• Si tienes o no seguro y si has solicitado otras ayudas, indicando el organismo al 
que las has solicitado y el importe concedido, en su caso. 

 

Paso 6. Documentación que debes Adjuntar (Apartado 8) 

Debes anexar los siguientes documentos: 

1. Pruebas de los daños: Fotografías obligatorias del estado de la vivienda y enseres 
tras la inundación. 

2. Acreditación del estado previo: Documentos que prueben que la casa no estaba 
abandonada (ej. recibos de luz o agua, fotos antiguas). 

3. Contrato de alquiler: Solo si eres el inquilino. 

4. Seguros: Copia de la póliza y el último recibo si dispones de ellos. 

5. Autorizaciones: Si hay varios dueños o eres usufructuario, necesitas el permiso 
firmado de los demás propietarios. 

 

Paso 7.  Por último, debes indicar si deseas solicitar el anticipo y firmar la 
solicitud. 

 

 

 


